
  

 

 

ACTA N. 004 
ACTA DE CONVALIDACION  

 

PROCESO: BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I 

“Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y de 

Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones” 
 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días del mes de septiembre de 

2021, siendo las 14:00 horas, se reúne la comisión técnica, con la finalidad de realizar la 

verificación de la oferta presentada referente al proceso BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I, 

con objeto de contratación de “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos 

y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”  

 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0897-ME, de 22 de septiembre de 2021, 

la Dirección Administrativa Financiera hace referencia a la Resolución Nro. INEVAL-

CGT-2021-012, de 21 de septiembre de 2021, mediante la cual el Coordinador General 

Técnico resuelve en su Artículo 2.- "Aprobar los documentos precontractuales, pliegos, 

términos de referencia, invitación y presupuesto referencial del proceso de Contratación 

Directa para los “Servicios de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y de 

Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, signado con el código 

No. BIRF-8542 CD-SNC-2021-010-I, por el valor de USD. 75.699,96 dólares de los 

Estados Unidos de América, incluido IVA, y el plazo de ejecución del contrato será 

contado a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre del 2021” y, en su 

Artículo 4.- "Designar como miembros de la Comisión Técnica de Evaluación a los 

siguientes servidores: 1. Damian Alejandro Vizuete Galeas, Coordinador Técnico de 

Gestión de la Evaluación Educativa, como profesional designado por la máxima 

autoridad del proceso, quien la presidirá; 2. Angélica Rocío Sánchez Valarezo, Analista 

de Planificación 1, como profesional delegado del área requirente; 3. Mayreth Andreina 

Delgado Suarez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, como profesional afín al 

objeto de la contratación."  

Con el objeto de dar cumplimiento a lo que establece el Manual Operativo Versión 3 y 

demás normativa aplicable, se comunica a usted que, por decisión unánime de la 

comisión, ha sido  designado como Secretario de la Comisión Técnica de Evaluación 

para el mencionado proceso, con el objeto de que se sirva generar las actas 

correspondientes, en aplicación a las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS 

Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, 

CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL 

y al Manual Operativo V3 Proyecto de Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos 

Focalizados.  

 

Mediante acta de audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones de fecha 24 de 

septiembre del 2021, se menciona “Una vez instalada la audiencia de preguntas, 

respuestas y aclaraciones relativas al procedimiento de Contratación Directa No. BIRF-



  

 

 

8542-CD-SNC-2021-010-I “Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y 

de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, se establece la 

fecha límite para realizar preguntas hasta el 24 de Septiembre 2021 hasta las 10:00am; 

una vez instalada la audiencia la comisión técnica de evaluación consulta a la delegada 

CNT – EP, señorita Silvia Lorena Rueda Villacis, sí existen preguntas, quien indica que 

no existen preguntas y que todo el proceso con sus  pliegos, invitación y formularios y 

demás habilitantes están claros.” 

 

Mediante acta cierre de presentación de ofertas de fecha 27 de septiembre del 2021, la 

Analista Administrativa Sénior, deja constancia que: “se ha presentado a través del 

correo institucional oferta.ineval@evaluación.gob.ec, UNA oferta técnica y económica 

según la invitación y de acuerdo al cronograma del procedimiento”. 

 

Mediante acta de aperturas de ofertas del procedimiento de Contratación Directa No. 

BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I “Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de 

datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, de 27 de 

septiembre de 2021, se procede a dar la apertura de la única oferta. 

 

ORDEN DEL DIA  
 

1. Revisión de oferta  

2. Convalidación de errores 

3. Varios 

 
PUNTO 1 y 2 
 
Se procede. 

 

Una vez revisada la oferta se concluye que no requiere realizar  convalidación de 

errores: 

 

No  NOMBRE OFERENTE ETAPA DE CONVALIDACION 

1 

CORPORACION 

NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

-CNT EP 

NO REQUIERE CONVALIDACIÓN 

 

 
PUNTO 3 
 
Sin ningún otro asunto que tratar en el orden del día, siendo las 14h30 del día 27 de 

septiembre de 2021, se suscribe la presente acta, y se da por concluida la convalidación. 

 

 

 
 



  

 

 

COMISIÓN TÉCNICA DE EVALUACIÓN PARA EL PROCESO Nº. BIRF-8542-CD-SNC-

2021-001-I 

 

 

 

 

 

 

Damian Alejandro Vizuete Galeas 

PROFESIONAL DESIGNADO POR LA MÁXIMA AUTORIDAD  

 

 

 

 

Angélica Rocío Sánchez Valarezo, 

PROFESIONAL DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE 

 

 

 

 

Mayreth Andreina Delgado Suarez 

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

 

 

 

 

Fernando Jiménez Reyna 

SECRETARIO 
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